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Resumen 
 
 
 
El objetivo fue determinar el nivel de la descripción del proceso de auditoría de las 

prestaciones especiales No tarifadas en el Instituto Nacional del Niño San Borja en el 

calendario diciembre 2018. 
 
 

En la metodología se consideró como: el tipo de investigación fue básica, el 

nivel descriptivo simple, el diseño no experimental de corte transversal. Asimismo, la 

población fue de 1129 prestaciones de Salud no tarifada. 
 
 

El área prestacional del SIS realizó la evaluación de 1129 prestaciones no tarifadas 

del Instituto Nacional de Salud del Niño San Borja correspondientes al calendario 

diciembre 2018 registradas en el módulo del aplicativo SIASIS, resultando 

853 (76%) prestaciones Aprobadas o conformes al control prestacional que cumplen 

con la normatividad vigente establecida por el SIS, el MINSA, SUSALUD. Asimismo, 

se tiene 276(24%) prestaciones Observadas registradas en el módulo del aplicativo 

SIASIS,  las  que  no  cumplen  con  la  normatividad  vigente  establecida  por  el  SIS, 

MINSA, SUSALUD. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Palabras clave:  Seguro Integral de salud, prestaciones no tarifadas, SIASIS  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



x 
 

 
 
 
The objective was to determine the level of the description of the audit process of 

special benefits not tarifadas at the National Institute of child San Borja in the calendar 

December 2018. 
 
 

In the methodology was considered as: the type of research was basic, simple 

descriptive level, the non-experimental design of cross-section. Also, the population 

was 1129 not amount health benefits. 
 
 

The benefits area of the SIS evaluated 1129 benefits not provided from the National 

Institute of health of the child San Borja corresponding to December 2018 calendar 

recorded in the module of the application SIASIS, resulting 853 (76%) benefits approved 

or comply with benefits over which comply with regulations established by the SIS, 

MINSA, SUSALUD. It has also 276(24%) Observadas benefits recorded in the module of 

the application SIASIS, which do not comply with regulations established by the SIS, 

MINSA, SUSALUD. 
 
 

Abstract 

Keywords: Sure comprehensive health, benefits not provid, siasis   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



I.  Introducción 
 

En 1978, la Declaración de la Carta de Ottawa fue enfática al argumentar que la salud es 

un  derecho  universal;  por  tanto,  comprende  un  sistema  global,  de  restablecer  la 

condición de salud de las personas (OMS; 2013). No obstante, en la mayoría de estos 

sistemas albergan dos sectores: estatales y privados aquellos que proveen los servicios 

sanitarios de calidad, financiamiento y gestión (Londoño y Frenk, 1997; Lalonde, 1974; 

Marmot, 2013). 
 

Según Dayle (2014) el sistema de Salud controla el costo de   la atención por 

especialista en los servicios primarios    y terciariarios. Dando un esquema 

descentralizado con la competencia del mercado. Con este diseño evoluciono los sistemas 

públicos centralizados que tenían a la comunidad segmentada con alto gasto en su salud  

y baja  cobertura (Londoño  y Frenk,  1997). Estos sistemas sanitarios  son variados,  

cada  uno  de  ellos  se  adecua  a  los  modelos  según  a  la  realidad  de  los habitantes 

en una zona geográfica. 

Si bien es cierto, en caso de Perú se adaptó los segmentos sociales: Clase de 

bajos recursos económicos, clase media emergente y clase pudiente; se fue 

implementando las atenciones en salud mediante el financiamiento oportuno, el Seguro 

Integral de Salud (SIS) y la Seguridad Social (Essalud) son parte del financiamiento de 

las atenciones de sus ascritos, en efecto, en los grandes hospitales las atenciones son 

subsidiarias por fondos financiero (Frenk, 1998). Los modelos de los sistemas de salud 

se rigen bajo parámetros del ente Rector MINSA (Londoño y Frenk, 1997). 

En la etapa de transición de las trasferencias de financiamiento a Instituciones 

Prestadoras de Salud Públicas en Hospitales de III Nivel, e Institutos el estado Peruano 

destinó con la ley Nª 30693 del Presupuesto del Sector Publico para el año fiscal 2018, 

la distribución priorizada por pliegos, el presupuesto al Seguro Integral de Salud S/ 2 

,269, 633. 383 de soles. Hay que mencionar que la IAFA publica cobertura la atención 

de la salud del poblador peruano en sus diferentes tipos de seguro como el Subsidiado, 

Semicontributivo, en sus patologías de capasimple y capacompleja. 

Existe un problema en la atención de la salud del individuo en las Unidad 

Ejecutora, ya que el MINSA no actualiza el “Catalogo de procedimientos Médicos y 

sanitarios del Sector Salud de la Estructura de Costos de Procedimientos de ayuda 

Diagnostica normado por la  RM Nº 902-2017/MINSA.
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El  estudio  pretende  conocer  el  proceso  de  auditoría  de  las  prestaciones 

especiales no tarifarias en el Instituto Nacional del Niño – San Borja durante diciembre 

018. Para ello, la evaluación se realizó en los asegurados de componente subsidiado y 

semicontributivo. Por lo tanto, se evidencia en el calendario 2018 de las prestaciones no 

arifadas en el instituto del niño San Borja se refleja en la siguiente tabla. 
 
 

Nº 
  Componente           Atenciones          %        Suma de costo total   

 

Semicontributivo 9  0.80%  5051 
Subsidiado 1120  99.20%  802811.38 
Total general 1129    807862.38 

Fuente: Reporte diciembre de 2018 SIASIS 
 
 
 
La IPRESS, realiza las atenciones de las prestaciones no tarifadas de los asegurados en 

sus  dos  componentes  semicontributivo  que  representa  el  (0.80%)  y  subsidiado 

(99.20%) de la población asegurada, la ejecutora solicita a la aseguradora el reembolso 

de 1129 prestaciones en el calendario diciembre 2018. 

El  área  prestacional  del  SIS  evalúa  las  prestaciones  no  tarifadas  de  21 

ejecutoras de Lima, sin embargo, se verifica que no están cumpliendo con la normatividad 

vigente (R.J. 071-2012/SIS; R.J. 088- 2014/SIS; R.J.107 – 2015/SIS; NTSNº 139 – 

MINSA/2018/DGAIN; NTNº 022 – MINSA/DGSP/V.02 – 2006; RS Nº 

053 – 2015/SUSALUD) la que con lleva a que tengan prestaciones no tarifadas 

observadas, en consecuencia implica al rembolso de las mismas. 

Por tal motivo me planteo el siguiente problema: ¿Cuál es el nivel del proceso 

de auditoría de las prestaciones especiales No tarifadas en el Instituto Nacional del 

Niño San Borja en el calendario diciembre 2018? 

El presente estudio tiene como antecedentes nacionales el análisis realizada 

por:   Herrera (2018) titulada Estudio comparativo del gasto de bolsillo en consulta 

odontológica registrada en la ENAHO del año 2015 entre los pacientes afiliados al SIS 

y al Essalud en el Perú, para adquirir el grado de magister en Universidad Peruana 

Cayetano Heredia, Lima Perú. La finalidad del análisis era comparar el gasto de bolsillo 

de la consulta odontológica registrada en la ENAHO del año 2015 entre los pacientes SIS 

y ESALUD. De diseño de estudio transversal, observacional y descriptivo, empleando 

una base de datos de la ENAHO,los resultados fueron la mediana del gasto 
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de bolsillo entre los asegurados del Essalud (s/80.00 nuevos soles),   SIS (S/.35.00 nuevos 

soles) Conclusiones: se verifica la hipótesis, que el mayor gasto de bossillo se realiza en 

Essalud. 

Alfaro, Granados, Millones y Taboada (2017) en su tesis:  Propuesta de un 

Modelo de Gestión bajo el esquema de La Teoría de Restricción para Incrementar la 

productividad en un Establecimiento de Salud de categoría III-2, para conseguir el 

grado en Master-Gerencia de Servicios de la Salud-ESAN, Esta investigación tiene 

como propósito la mejora en la productividad, identificando factores determinantes en 

un establecimiento de Salud de categoría III-2 el estudio tuvo como objetivo a la unidad 

prestadora de salud (UPS) de Cardiología y Cirugía Cardiovascular (ECCV), con datos 

del  2016 y periodo de observación marzo 2017.  Se Concluye, en implementar medidas 

de control en cada aspecto procedimiento, calculando tiempos, asegurando y en el alta 

satisfactoria del paciente. 

Molina, Pinto, Henderson y Vieira (2017). Gasto y financiamiento en salud: 

situación y tendencias. El estudio tiene como fin explícito la sostenibilidad financiera 

simultáneamente, versus el acceso ecuánime a una atención de calidad La Organización 

Panamericana de la Salud (OPS) presenta una propuesta de sostenibilidad financiera, 

afable, justa y activa, consistiendo en combinar los instrumentos clásicos de ingresos ( 

gasto público vía tributos, deducibles de salud,  y cobro al usuario) con instrumentos 

adicionales de impuestos, vulnerables a inconvenientes económicos   que limitan   la 

atención en salud, Las técnicas financieras se deben sopesar explícitamente. 

Gamero (2016) en su tesis: Experiencia en administración de la unidad 

desconcentrada regional del seguro integral de salud - institución administradora de 

fondos de aseguramiento en Salud- IAFAS agosto 2012 - diciembre 2015, para adquirir 

el grado de magister en la universidad Católica de Santa María, Arequipa Perú. El fin es 

demostrar claramente la gestión en salud es eficiente y eficaz.   El modelo de 

investigación  fue básica, nivel descriptivo comparativo,  diseño no experimental de 

corte transversal, de una población cenal constituido por 70 colaboradores de la 

institución mencionada. Concluyó que el SIS con su experiencia administrativa (67%) – 

la reforma en salud es el AUS, financiado por el estado peruano. 

Enrique (2015) en su tesis: Impacto del Seguro Integral de Salud en el acceso a 

los servicios de salud, para optar el grado académico de Magíster en Economía de la Salud 

por la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, Lima Perú.  El estudio indica la 

impresión en grupos poblacionales en quintiles pobres nacionales (Q1 y Q2), en el
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año 2007. Se utilizó los datos de la Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO), encuesta 

nalizando 2007. La institución pública administradora de financiamiento en salud tiene 

impacto positivo en los niveles socioeconómicos del Perú. 

 presente estudio tiene como antecedentes internacionales la investigación 

realizada  por:  Merchán,  Corzo  (2009)  en  su  tesis:  Conocimientos  que  tiene  el 

rofesional de enfermería de la foscal, sobre legislación colombiana en enfermería y el 

sistema obligatorio de garantía de calidad de la atención de salud” para graduarse 

maister en la universidad autónoma de Bucaramanga Universidad CES de Medellin 

Colombia, cuyo objetivo fue delimitar el nivel de cognición del profesional de nfermería  

en la FOSCAL, el análisis tuvo un tipo de estudio descriptivo transversal  a 

130 prfesionales, teniendo como muestra 98 las que se aplicó las entrevista de 19 

preguntas de legislación en salud colombiana , como los de   calidad de sistemas de 

salud colombiana, los resultado fueron al 81% de la población encuestada que tienen un 

onocimiento aceptable y un 10% conocimiento medio, 0.9% sin conocimiento o 

desconoce. 

rango, Flórez, Pérez, Rodríguez (2018) en su tesis: Estado del arte del concepto 

e auditoría en salud,   para licenciarse especialista en Auditoria Medica - Universidad 

Santo Tomás   de especialización en auditoría en salud 2018, Colombia, cuyo objetivo 

fue examinar los puntos de vista teóricos en la auditoría, sus elementos y el uso de las 

herramientas al mejoramiento de la atención de salud Colombiana , la invesigación  utilizo  

un  diseño  descriptivo/interpretativo  de  tipo  documental  se concluye que la auditoria 

medica se debe a la práctica de las prestaciones de salud y nmarcado a un sistema de salud 

público y privado colombiano. 

mézquita, Cuevas (2016) en su investigación: Modelo de sistematización del 

proceso de auditoria concurrente en unidades de cuidado intensivo  de adultos en 

hospital de alta complejidad. Universidad Santo Tomás Posgrados en Seguridad Social 

y  alud  Pública  Especialización  auditoría  de  salud  2016,  este  trabajo  tiene  como 

objetivo determinar aspectos primordiales la auditoria médica concurrente en Unidades 

de cuiado intensivo del Hospital Militar en la ciudad de Bogotá, utilizaron un tipo de 

investigación  descriptiva,  sistematizando  la  auditoría,  fundamentada  en  la  práctica 

diaria  ,  programando  objetivos  al  alcance de  la  ejecución  de recursos,  el  presente 

estudio tiene como    población a   20 personales de atención en cuidados intensivos 

asimismo se obtuvo que el 85% del personal conoce de auditoria concurrente  y 25 % 

desconoc de procesos de auditoria concurrente en la UCI . 
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Pinheiro, Chupel, Ribeiro, Dallagassa, Ossamu (2016) en su tesis: Sistema 

Inteligente para apoio em Auditoria de Contas Médicas, Sistema Inteligente apoyar el 

Proceso de Auditoría en Cuentas Médicas en el artículoJ. Health Inform. 2016 abril- 

Junho; 8(2):49-56 Brazil Objetivo: Este artículo explica un sistema inteligente de reglas 

de producción agilizando la auditoría, el Método: Fue basado en reglas de validación a 

los metodos quirúrgicos, guiados de la base de datos, registrados, en un formulario SI- 

ENTONCES. El cuestionario fue evaluado y validado por auditores expertos en 

liquidación, los Resultados: se validaron 26 items seleccionados e ingresados la base de 

backup del sistema, implementado al servicio del control de liquidación de cuentas 

médicas Conclusión: El sistema inteligente optimizó tiempos, , auditorías innecesarias 

perfeccionando la calidad de la misma. 

Chi-Wai, Boyle, Wysocki ,  Baker , D’Souza , Faint , Rey-Conde and John B. 

North Lui et al. BMC Surgery (2017) en su tesis: Cómo participar en la mortalidad 

quirúrgica la auditoría impacta la práctica quirúrgica, el objetivo de la auditoría en la 

mortalidad quirúrgica beneficiará a conocer la calidad y el desarrollo profesional,   el 

presente estudio tiene como población un numero de cirujanos autoseleccionados en 

Queensland, Australia, en consecuencia se medirá el impacto de la auditoria en la práctica 

profesional dentro de los sistemas hospitalarios. Métodos: El estudio utilizó un diseño  

descriptivo-transversal.  Todos  los  cirujanos  registrados  en  Queensland  en 

2015(n = 919) fueron invitados a completar un cuestionario anónimo en línea entre 

septiembre y octubre de 2015. 184 Resultados: el 39% de los participantes informaron 

que la participación en el proceso de auditoría afectó a su práctica clínica, 13% de los 

participantes percibieron una mejora en las prácticas hospitalarias o un avance en la 

atención, estabilidad del paciente y recomendaciones. Conclusiones: la participación en 

la práctica profesional de cirujanos. Los hallazgos ofrecen evidencia para la auditoría 

de mortalidad quirúrgica como una estrategia efectiva para desarrollo profesional 

continuo y para mejorar las iniciativas de seguridad del paciente. 

Mahlknecht, Abuzahra, Piccoliori , Enthaler , SönnichsenWien , Klin 

Wochenschr (2016)   tesis: Mejora de la calidad de la atención en las prácticas generales 

mediante auto auditoría, el objetivo del estudio intervencionista "mejora de la calidad 

por benchmarking "fue evaluar si la calidad puede ser mejorado por auto auditoría, 

evaluación comparativa y calidad círculos en salzburgo (austria) y tirol del sur (itaa). 

en esta publicación presentamos los resultados austriacos. los indicadores de
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calidad basadas en sistemas de gestión de calidad preexistentes. se calcularon 35 

indicadores (0-5 puntos por indicador según cumplimiento, máximo 175 puntos). datos 

fueron extraídos de los registros de salud electrónicos entre los años 2012, 2013 y 2014. 

se realizó un análisis estadístico pre-post utilizando pruebas de rango con signo de 

wilcoxon. un total de 20 médicos de cabecera participaron en el proyecto. el puntaje de 

calidad promedio aumentó es de 62.0 al inicio del estudio hasta 84.0 en el segundo 

seguimiento (p = 0,003). Con respecto a los indicadores de calidad individuales, se 

lograron mejoras en la calidad de prácticas clínicas. 

Torres, Toalaa (2017) en su tesis: Desarrollo e implementación de un modelo de 

auditoría médica basado en el aseguramiento de la calidad y la supervisión participativa 

en ecuador, objetivos: Estudio descriptivo desarrollando una estrategia de Auditoría 

Médica en el Aseguramiento de la Calidad en la prestación utilizando un instrumento  de  

interacción  auditor-auditado  en  el  primer  nivel  de  atención  del Ministerio de Salud 

Pública de Ecuador. Métodos: de corte transversal, Resultados: el 

45% de los auditados no aceptaron ser auditados por otros colegas se observa que el 5% 

de   los   casos   se   resistieron   al   cambio.   Conclusión:   La   auditoría   Médica   es 

imprescindible para mitigar problemas ocultos incluyendo a la toma de decisiones en la 

mejora de la calidad estratégica institucional. 

Según la base teórica se tienen la variable auditoria es la opinión sistemática 

realizada por una persona (auditor) o grupo de personas que supervisan la calidad de un 

proceso, la palabra auditar es del verbo inglés to audit, que significa revisar, intervenir, 

de origen etimológico del verbo latino audire, - verificación. 

Auditoria médica es el grupo de hechos estructurados en procesos: diseñar, 

implantar y elaborar el sistema de garantía de calidad, estableciendo acreditación de 

hospitales, indicadores y estándares en la administración como la eficiencia, eficacia y 

efectividad. 

Para Piscoya (2009) definió a la auditoria médica como la verificación 

interdisciplinaria del área médica mediante el comité de auditoría que supervisa las 

historias  clínicas,  las  evalúa,  pone  en  práctica  las  acciones  necesarias  siendo 

comparados con estándares. 

Actualmente se define a la auditoria médica como la verificación sistemática de 

los  procedimientos,  tratamiento  y  diagnósticos  médicos  para  un  buen  uso  de  los 

recursos.
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La auditoria de Gestión Clínica, que se ampara en la Norma técnica de salud 

(NTS-2016 Nº 029-MINSA/DIGESPRES-V02.- La Norma técnica de Auditoria de la 

calidad de la atención en Salud/Ministerio de Salud, despacho Viceministerial de 

Prestaciones y Aseguramiento en Salud. Dirección General de Prestaciones de Salud- 

Lima Ministerio de Salud; 2016. 

La auditoría de Gestión Clínica, aplicada en los establecimientos de salud que 

pueden motivar las mejoras de eficiencia, efectividad, cobertura de costos, indicadores de 

rendimiento como la aplicación de normas vigentes, está orientada a mejorar el buen  

uso  de  los    recursos  comprendiendo  la  auditoria  de  registros,  de  seguros  y procesos 

de gestión. 

El Seguro Integral de Salud, creado por Ley Nro. 27657 – Ministerio de Salud el 
 

29 de enero 2002, como un Organismo Público Descentralizado (OPD), siendo 

posteriormente   calificado   como   Organismo   Público   Ejecutor   mediante   Decreto 

Supremo Nro. 034-2008-PCM. En mérito al Decreto Supremo Nro. 058-2011-PCM, 

con la Ley Nro. 29344 – Ley Marco de Aseguramiento Universal en Salud y se nombra 

como una Institución Administradora de Fondos de Aseguramiento en Salud IAFAS. 

Las prestaciones Especiales No Tarifados esta normado por Resolución Jefatural RJ 

Nº 071-2012/SIS, RJNº088-2014/SIS donde se evalúan las prestaciones de ayuda 

diagnóstica con código prestacional del Formato Único de Atención 071, donde son 

registrados  los  datos  del  asegurado  y  el  procedimiento  de  ayuda  diagnostica  que 

necesite el paciente. 

El Estado peruano, definió con la ley Nº  30693 del Presupuesto del sector 

Publico para el año fiscal 2018, la distribución del gasto del presupuesto del sector 

Publico  por niveles de gobierno, pliegos y fuentes de financiamiento a S/6 882 759 347 

de soles para el sector salud, y como pliego  al Seguro Integral de Salud S/ 2 269 633 

383 de soles , las cuales el Seguro integral de Salud (SIS) es una de las institución 

administradora de fondos en salud   pública coberturando un porcentaje mayor de la 

población peruana, en  sus diferentes afiliados como el Subsidiado, Semicontributivo, 

las cuales son atendidos y cobertura dos  en sus diferentes Diagnósticos. 

La Ley General de Salud 26842, señaló que toda persona tiene derecho a la 

atención en salud y exigir los servicios de salud que les brinde sean con estándares de 

calidad eficacia, efectividad y equidad.
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El Seguro Integral de Salud (SIS), es un Organismo Público Ejecutor del Ministerio de 

Salud, la finalidad del SIS es proteger la salud de todos los peruanos priorizando a la 

población más vulnerables, pobre y extrema pobreza. Lo que suma a los conocimientos 

que se tiene sobre la variable en estudio. 
 
En las practica los accesos a salud van a ser más factible y no va a tener la demora 

frente a una solicitud de ayuda diagnostica.  A la fecha el SIS recibe de 10 000 a 15 000 

Solicitudes  de  Rembolso  de  Prestaciones  No  tarifadas  de  las  diferentes  IPRESS 

Publicas de III Nivel e Institutos Especializados, las cuales deben cumplir con los 

requisitos indispensables ajustados a la RJ Nº 071-2012/SIS y RJNº 088-2014/SIS. 
 
En este sentido, el estudio toma fuerza para analizar y conocer las prestacionales 

especiales No Tarifadas que son Observadas y Rechazadas, las que no cumplen con los 

requisitos mínimos para su evaluación. Una preocupación por el número de solicitudes 

que van en aumento y no se está coberturando el financiamiento oportuno y equitativo. 
 
El presente estudio se justifica de manera teórica en la medida que hace un análisis 

exhaustivo sobre el proceso de auditoría de las prestaciones especiales no tarifarias en el 

Instituto Nacional del Niño. No obstante, el estudio tiene como implicancia para el ámbito 

local, nacional. 
 

En este sentido, el estudio toma fuerza ya que contribuirá a un mejor conocimiento 

de las prestaciones no tarifarias, lo que fomentó su análisis y reflexión en cuanto al 

financiamiento oportuno, eficiente y equitativo a las unidades ejecutoras. 
 

De manera práctica se justifica en la medida que se conocerá la variabilidad de 

tarifas en prestaciones de salud de ayuda diagnostica en las unidades ejecutoras a nivel 

nacional, homogenizando un tarifario normado por el MINSA 
 

Metodológicamente se justifica en la medida que se utilizó un instrumento fiable 

normado por la RJ Nº157-2008/SIS y RJ 107 2015/SIS, que es utilizado actualmente 

por todas las unidades ejecutoras el Formato Único de Atención FUA. 
 

Se plantea el objetivo general: Determinar el nivel de descripción de proceso de 

auditoría de las prestaciones especiales No tarifadas en el Instituto Nacional del Niño 

San Borja en el calendario diciembre 2018. Además, se consideró los objetivos 

específicos: (a) Identificar el nivel de la descripción observado de las prestaciones 

especiales No tarifadas en el Instituto Nacional del Niño San Borja en el calendario
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diciembre 2018 y (b) Establecer el nivel de la descripción aprobado de las prestaciones 

especiales No tarifadas en el Instituto Nacional del Niño San Borja en el calendario 

diciembre 2018. 
 

2.1 Tipo y diseño de investigación 
 

El Tipo de estudio básico Valderrama (2013, p.164) son las diferentes teorías auténticas 

al problema destinado a promocionar, organizar los conocimientos, los resultados no 

son inmediatos. 
 

El diseño fue no experimental, de corte transversal, no empleando variables,   Es 

transversal,  ceñido  a  los  reportes  del  sistema  de  la  aseguradora  en  un  tiempo 

determinado  (Tamayo,  1999,  p.  130).  Comprende  una  investigación  descriptiva  tal 

como lo señaló Hernández, Fernández y Baptista (2014). 
 

En la Investigación se utilizó el diagrama siguiente: 
 
 
 
 

M               O1 
 
 
 
 
Dónde: 

 

Se evaluó 1129 Prestaciones evaluadas del procedimiento No Tarifados del periodo de 

producción diciembre 2018 del Instituto Nacional de Salud del Niño San Borja-Lima. 

El nivel de investigación fue descriptivo, se desarrolla e interpreta la evaluación del 

proceso de auditoría de prestaciones que se realizaron en el INSNSB a los pacientes 

asegurados del Seguro Integral de Salud. 
 
 
En las investigaciones de tipo descriptiva, llamadas también investigaciones diagnósticas, 

buena parte de lo que se escribe y estudia sobre lo social no va mucho más allá de 

este nivel. Consiste, fundamentalmente, en caracterizar un fenómeno o situación concreta 

indicando sus rasgos más peculiares o diferenciadores (Manuel Gross.2016

II. Método  
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2.2 Operacionalización de variable 
 
 
Tabla 1  

Operacionalización de la variable prestaciones evaluadas del procedimiento no tarifado. 

Dimensiones Indicadores Descripción Ítems 

Observado Subsidiado Componente 
subsidio(asegurado 
con cobertura 
gratuita) 

 
 
 
 
 
 
 

Reporte del Aplicativo SIASIS 
Semicontributivo Componente 

semicontributivo 
(asegurado que 
remunera un monto) 

Aprobado Subsidiado Componente 
subsidio(asegurado 
con cobertura 
gratuita) 

Semicontributivo Componente 
semicontributivo 
(asegurado que 
remunera un monto 

 
 
 

2.3 Población, muestra y muestreo 
 
 

Para Hernández, Fernández y Baptista (2014), la población es: “el cohorte de casos 

representativos” (p. 174), con opiniones enmarcadas en un línea de tiempo lugar y 

espacio” (p. 174). El análisis fue del Instituto en el Aplicativo SIASIS ejecutando a 

1129 fuas de atención. 
 

 
La presente investigación,  está conformada  por 1129 prestaciones especiales 

 

No tarifadas en el Instituto Nacional del Niño San Borja en el calendario diciembre 
 

2018, el cual está constituido  de la siguiente  manera,  como se detalla en las tablas 
 

Nº1.
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Tabla 2  

Producción diciembre del 2018 de los procedimientos No tarifados 
. 

 
 

Tabla de prestaciones evaluadas en insn-sb calendario diciembre 2018 
 

Mes                              Ipress                  Cantidad evaluadas        Cantidad observadas         Cantidad aprobadas 
 
 

Dic-18 Insn - san borja                 1129                                  276                                   853

Fuente: Reporte SIASI diciembre 2018. 
 
 
 

2.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad 
 
 
Técnica 

 

La técnica empleada se utilizó el Formato Único de Atención (FUA), que con la 

Resolución  Jefatural  N°  157-2008/SIS  del  20  de  agosto  del  2008  se  aprobó,  la 

aplicación del FUA para las atenciones de salud de los beneficiarios del SIS. 

Instrumento 
 

El instrumento empleado fue el FUA que esta actualizado con RJN°107-2015/SIS, 

aprueba    la    Directiva    Administrativa    N°001-2015-SIS/GREP-V.01,    Directiva 

administrativa  sobre  el  llenado  del  Formato  único  de  atención  (FUA)  en  las 

Instituciones prestadoras de servicios de salud (IPRESS) Públicas, Privadas o Mixtas en 

el marco de los convenios o contratos aprobados por el seguro integral de salud (SIS). 

Cabe señalar que  en su numeral 5.1.1 de la RJ N°107-2015/SIS , menciona que el FUA 

es un instrumento que registra , en físico  o en magnético los datos requisitos por el SIS, 

tanto que la prestación   brindada por la Institución Prestadora de Servicios de salud 

como del asegurado que la recibe, se caracteriza por tener una numeración única  que 

identifica y se utiliza como fuente de información para los registros informáticos del 

SIS así como para los procesos de validación prestacional   y como comprobante de 

pago de las prestaciones. 

Es el Formato Único de atención en el que se registra en físico o magnético la Información 

sobre la atención y prescripción (productos farmacéuticos, dispositivos, productos 

sanitarios y procedimientos de ayuda diagnóstica y terapéutica), así como la información 

sobre la afiliación del asegurado SIS , que recibe una prestación de salud o una prestación 

administrativa además sirve de sustento para el pago de la prestación correspondiente. 

Validación
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Se realizó a través del Resolución Jefatural N° 157-2008/SIS del 20 de agosto del 2008 se 

aprobó, la aplicación del FUA para las atenciones de salud de los beneficiarios del SIS. 

La actualización del formato fue con la RJN°107-2015/SIS, aprueba la Directiva 

Administrativa N°001-2015-SIS/GREP-V.01, Directiva administrativa sobre el llenado 

del Formato único de atención (FUA) en las Instituciones prestadoras de servicios de salud 

(IPRESS) Públicas, Privadas o Mixtas en el marco de los convenios o contratos aprobados 

por el seguro integral de salud (SIS). 

Confiabilidad 
 

De acuerdo a la Ley N°27657, Ley del Ministerio de Salud, se crea el Seguro Integral 

de Salud (SIS) como Organismo Público Descentralizado del Sector Salud, con autonomía 

económica y administrativa estableciéndose como misión la administración de los fondos 

destinados al financiamiento de prestaciones de salud. 

Por lo tanto el FUA con su RJN°107-2015/SIS, donde el SIS aprueban la Directiva 

Administrativa N°001-2015-SIS/GREP-V.01, Directiva administrativa sobre el llenado 

del Formato único de atención (FUA) en las Instituciones prestadoras de servicios de salud 

(IPRESS) Públicas, Privadas o Mixtas en el marco de los convenios o contratos aprobados 

por el seguro integral de salud (SIS). 

2.5 Procedimiento 
 
Se realizado la evaluación de 1129 prestaciones no tarifadas del calendario dic 2018 del 

INSN-SB, verificando y dando la validación de la s  atenciones de salud mediante el FUA 

como se menciona (el FUA un instrumento de recolección de datos del asegurado y de 

la prestación de salud). 
 

La validación del FUA, físico como magnético deben cumplir con los criterios 

establecidos en la RJ N°088-2014(Resolución Jefatural que establece los criterios de 

presentación de las prestaciones no tarifadas) ., la RJ N°071-2012 (Resolución Jefatural 

que  establece  los  criterios  de  evaluación  de  las  prestaciones  brindadas  por  un 

proveedor). 
 
Al realizar la validación de la
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2.6 Métodos de análisis de datos 
 

Los datos obtenidos con los instrumentos, se ordenaron, clasificaron y describieron según 

Hevia (2001) En este caso, el análisis de los datos se ha realizará a nivel descriptivo: 

Estadística descriptiva 
 

Se emplearon las frecuencias y porcentajes obtenidas de la variable y sus dimensiones. 
 

2.7 Aspectos éticos 
 
La  investigación  se  hizo  de  acuerdo  al  protocolo  de  investigación  científica,  se 

indagaron  antecedentes  nacionales  e  internacionales  a  fin  de  darle  la  relevancia 

científica y social al tema de investigación se ha registrado a los autores de la citas 

textuales y antecedentes, la aplicación del   instrumentos y la autorización de las 

instituciones mencionada para aplicar los instrumentos.
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Figura 1. Percepción de la evaluación de prestaciones no tarificada. 

 

III. Resultados 
 
Tabla 3  

Descripción del reporte del proceso evaluación de las prestaciones no tarifadas. 

Evaluacion Nº Atenciones % Suma de costo total 
Aprobados 853 76% 291558.15 
Observados 276 24% 516304.23 
Total general 1129  807862.38 

 
 
 

Prestaciones no tarifadas INSN SB 
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En la tabla 3, figura 1 se puede apreciar que el área prestacional del SIS realizó 

la evaluación de 1129 prestaciones no tarifadas del Instituto Nacional de Salud del Niño 

San Borja correspondientes al calendario diciembre 2018 registradas en el módulo del 

aplicativo  SIASIS,  resultando  853  (76%)  prestaciones  Aprobadas  o  conformes  al 

control prestacional que cumplen con la normatividad vigente establecida por el SIS, el 

MINSA, SUSALUD. Asimismo, se tiene 276(24%) prestaciones Observadas registradas 

en el módulo del aplicativo SIASIS, las que no cumplen con la normatividad vigente 

establecida por el SIS, MINSA, SUSALUD.
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Figura 2. Percepción de la evaluación de prestaciones no tarificada, valorizada. 

 

 

 
Tabla 4  
Descripción del reporte del proceso evaluación de las prestaciones no tarifadas. 

Evaluacion Nº Atenciones % Suma de costo total 

Aprobados 853 76% 291558.15 

Observados 276 24% 516304.23 

Total general 1129  807862.38 
 
 
 
 

Prestaciones no tarifadas INSN SB 
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En la tabla 4, figura 2 se puede apreciar que el área prestacional del SIS realizó 

la evaluación de 1129 prestaciones no tarifadas del Instituto Nacional de Salud del Niño 

San Borja correspondientes al calendario diciembre 2018 registradas en el módulo del 

aplicativo SIASIS, resultando 853 prestaciones Aprobadas o conformes al control 

prestacional valorizadas en S/291 558.15 nuevos soles. Asimismo, se tiene 276 

prestaciones Observadas valorizadas en S/516 304.23 nuevos soles.
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Figura 3. Percepción de la observación de prestaciones no tarificada. 
 

 
Tabla 5  
Descripción del reporte de observado de las prestaciones no tarifadas. 

Componente Nº Atenciones % Monto 

Semicontributivo 4 1.45% 2618 
Subsidiado 272 98.55% 513686.23 
Total general 276  516304.23 

 
 
 

Prestaciones no tarifadas observadas 
 
 

98.55%
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Semicontributivo                                      Subsidiado

 
 

 
 
 

En la tabla 5, figura 3 se puede apreciar la evaluación prestacional de las 

prestaciones no tarifadas del INSN-SB que no cumplen con los criterios establecidos 

según normatividad vigente por SIS, MINSA, SUSALUD representan 276(24%), las 

cuales se reflejan que son los asegurados de componente subsidiado (98.55%) los que 

utilizan este tipo de atención en consecuencia el componente semicontributivo (1.45%). 

Asimismo, se considera que estas prestaciones que no superaron las reglas establecidas 

no   serán   rembolsadas   hasta   que   la   IPRESS   realizar   el   levantamiento   de   las 

observaciones detalladas por cada prestación.
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 Figura 4. Percepción de la observación de prestaciones no tarificada. 

 

 
Tabla 6  

Descripción del reporte de observado de las prestaciones no tarifadas. 

Componente Nº Atenciones % Monto 

Semicontributivo 4 1.45% 2618 
Subsidiado 272 98.55% 513686.23 
Total general 276  516304.23 

 
 
 

Prestaciones  no tarifadas observadas 
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En la tabla 6, figura 4 se puede apreciar la valorización de las prestaciones no 

tarifadas   del   INSN-SB   que   no   cumplen   con   los   criterios   establecidos   según 

normatividad vigente representan un total de S/ 516 304.23 nuevos soles, las que se 

dejan de coberturar al asegurado del componente subsidiado, y para el componente 

semicontributivo S/2 618.00 nuevos soles, siendo así una brecha presupuestal para las 

prestaciones no tarifadas.
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Tabla 7  
Descripción del reporte de aprobados de las prestaciones no tarifadas. 

Componente Nº Atenciones % Suma de costo total 
Semicontributivo 5 0.59% 2,433.00 
Subsidiado 848 99.41% 289,125.15 
Total general 853  291,558.15 

 
 
 

Prestaciones no tarifadas aprobadas 
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Figura 5 Percepción de la observación de prestaciones no tarificada. 

 
 

En la tabla 7, figura 5 se puede apreciar Las prestaciones de salud no tarifadas 

evaluadas por el área prestacional del SIS para el calendario diciembre 2018 en el 

INSN-SB las que cumplen los criterios establecido por el SIS, MINSA, SUSALUD 

representan 853(99.41%) del componente subsidiado, 5(0.59%) del componente 

semicontributivo. Asimismo, asumimos que son un número representativo a ser 

reembolsable las prestaciones de salud No tarifadas en el INSN-SB para el calendario 

diciembre 2018
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Figura 6. Percepción de la observación de prestaciones no tarificada. 

  

 
Tabla 8  
Descripción del reporte de aprobados de las prestaciones no tarifadas. 

Componente Nº Atenciones % Suma de costo total 

Semicontributivo 5 0.59% 2,433.00 
Subsidiado 848 99.41% 289,125.15 

Total general 853  291,558.15 
 
 
 

Prestaciones no tarifadas aprobadas 
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En la tabla 8, figura 6 se puede apreciar Las prestaciones de salud no tarifadas 

evaluadas por el área prestacional del SIS para el calendario diciembre 2018 en el 

INSN-SB las que cumplen los criterios establecido, representan 853 prestaciones 

valorizadas en S/289 125.15 nuevos soles para el componente subsidiado y S/ 2 433.00 

nuevos soles para el componente semicontributivo.
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IV. Discusión 
 
 
En la presente investigación se llega la conclusión que normativamente cumplen con los 

criterios  establecidos  Hay una coincidencia con  la tesis  de  Herrera (2018)  Estudio 

comparativo del gasto de bolsillo en consulta odontológica registrada en la ENAHO 

del año 2015 entre los pacientes afiliados al SIS y al Essalud en el Perú, para adquirir 

el grado de magister en Universidad Peruana Cayetano Heredia, Lima Perú se arribó 

que la mediana del gasto de bolsillo en las personas afiliadas a un tipo de seguro público 

tiene como consecuencia socioeconómica al asegurado. También, hay una similitud con 

la tesis de Alfaro, Granados, Millones y Taboada (2017), donde se desarrolló el estudio 

en la institución mencionada en la presente tesis, corroborando que el equipo de gestión 

administrativa elabora un flujo del proceso,  hay una similitud con la tesis de Enrique 

(2015) se arribó a que la IAFA publica tiene el efectividad a los servicios de salud en 

los niveles de quintiles   (Q1  y Q2) Es decir,  la aseguradora pública cobertura las 

prestaciones de Salud en sus componentes subsidiados y semicontributvo , Sin embargo, 

se apoyó a la teoría de la Ley General de Salud, que toda persona tiene derecho a una 

atención de salud como exigir servicios de salud de calidad. 

Respecto al objetivo específico 1, se tienen como resultado satisfacción el 76% 

de prestaciones aprobadas que cumplen con los parámetros establecidos por la IAFA. Hay 

una similitud con la tesis de Gamero (2016) en consecuencia a la experiencia 

administrativa en el SIS concluye que el acceso al aseguramiento en  salud   en  el 

territorio peruano está en la tendencia a la Universalización  También, hay semejanza 

con la tesis de Molina, Pinto, Henderson y Vieira (2017). La sostenibilidad financiera, 

afable, justa y activa, consistiendo en combinar los instrumentos clásicos de ingresos 

(gasto público vía tributos, deducibles de salud, y cobro al usuario) con instrumentos 

adicionales de impuestos, vulnerables a inconvenientes económicos que limitan la 

atención en salud, Las técnicas financieras se deben sopesar explícitamente. 

Respecto al objetivo específico 2, concluyó que las prestaciones no tarifadas que 

no cumplen con los estándares establecidos no superan las reglas las que serán 

rembolsadas para el periodo diciembre de 2018.  Hay semejanza con la tesis de Torres, 

Toalaa (2017) concluyó que  el 45% de los auditados no aceptaron ser auditados por 

otros colegas se observa que el 5% de los casos se resistieron al cambio. La auditoría 

Médica es imprescindible para mitigar problemas ocultos incluyendo a la toma de 

decisiones  en  la  mejora  de  la  calidad,  identifica  problemas  en  el  sector  salud  así
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contribuir con la toma de decisiones a la gestión pública Además, la tesis de Amézquita 

y Cuevas (2016) concluyó que el personal de atención de cuidados intensivos desconoce 

el proceso de auditoria concurrente en un 85% difiere del  25 % que conoce algunos 

estandares de este  proceso, Continuando, hay una similitud con la tesis de Merchán, 

Corzo (2009) afianzando el sistema de salud colombiano, comparando con los sistemas 

de salud nacional Además, hay una similitud con la tesis de Arango, Flórez, Pérez, 

Rodríguez (2018) concluye que la auditoria medica se debe a la práctica de las 

evaluaciones a las  prestaciones de salud y enmarcado a un sistema de salud público y 

privado. Tambien, hay una similitud con la tesis de Torres, Toalaa (2017) El proceso de 

auditoría Médica es impredecibles para identificar problemas, activos a resolución de 

los mismos. Tambien, hay una similitud con la tesis de Pinheiro, Chupel, Ribeiro, 

Dallagassa, Ossamu (2016) los resultados fueron descubiertas inicialmente 199 reglas que 

después del análisis y validación de los especialistas resultaron en un conjunto de 

26 que integraron la base de conocimiento del sistema, en Conclusión: El sistema 

inteligente utilizado en el proceso   de liquidaciones para auditoría, optimizando el 

proceso, disminuyendo la frecuencia de auditorías innecesarias, Asimismo, hay una 

similitud con la tesis de Mahlknecht, Abuzahra, Piccoliori  Enthaler , SönnichsenWien , 

Klin Wochenschr (2016) se realizó un análisis estadístico pre-post utilizando pruebas de 

rango con signo de wilcoxon. un total de 20 médicos que participaron en el proyecto. el 

puntaje de calidad promedio aumentó es de 62.0 al inicio del estudio hasta 84.0 en el 

segundo seguimiento (p = 0,003), sin embargo, ella intervención fue capaz de mejorar la 

calidad de la atención. En la presente investigación, se utiliza el reporte del aplicativo 

SIASIS, siendo una herramienta de trabajo para el seguro integral de salud la cual, esta 

validada demostrando su confiabilidad en los procesos de control y auditoria en las 

prestaciones de salud de las 21 ejecutoras a nivel Lima Metropolitana. Asimismo, se 

realizó el análisis de dicho aplicativo en prestaciones no tarifadas del instituto ya 

mencionado Tambien, me pareció interesante al encontrar una similitud con la de 

Pinheiro, Chupel, Ribeiro, Dallagassa, Ossamu (2016) donde utilizan un sistema 

inteligente para el reembolso de prestaciones de Salud en Brasil, la que facilita el 

proceso de auditoría, las que se encuentren una base de datos incorporado en un aplicativo 

que son analizadas y validadas por auditores médico llegando a un resultado de 

evaluación , optimizando los procesos.
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V. Conclusiones 
 
 
Primera:         Se concluye que la evaluación de 1129 prestaciones no tarifadas para el 

calendario diciembre del 2018 en el INSN-SB se tiene como resultado la 

siguiente: 853 prestaciones superaron las reglas de normatividad vigente 

valorizadas en S/291 558.15 nuevos soles y 276 valorizadas en S/ 516 

304.23 nuevos soles, prestaciones que no superaron las reglas de la 

normatividad vigente, es un impacto socio económico para el ámbito 

local, nacional  la cobertura a las prestaciones de  salud de los asegurados 

del SIS en las IPRESS Públicas. 

Segunda:       Se verifico que 276 prestaciones que no superaron las reglas de la 

normatividad vigente como los criterios establecidos por el SIS, MINSA, 

SUSALUD deben ser subsanadas para ser reevaluadas y por lo 

consiguiente rembolsadas para la sostenibilidad de la IPRESS como dar 

la calidad de atención al asegurado subsidiado y semicontributivo, tiene 

como relevancia financiera en el rembolso de las prestaciones las que son 

coberturadas por el SIS. 

Tercera:          Se  verifico  que  853  prestaciones  que  superaron  las  reglas  de  la 

normatividad vigente como los criterios establecidos por el SIS, MINSA, 

SUSALUD, pasaran a la Gerencia de Negocios y Financiamiento para ser 

rembolsado a la IPRESS, teniendo un financiamiento oportuno eficaz y 

eficiente para loa asegurados.
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VI. Recomendaciones 
 
 

Primera:         Se  recomienda  coordinar  con  el  equipo  de  Gestión  de  la  oficina  de 

seguros Públicos y Privados del INSN-SB mejore el proceso de registro y 

del expediente en físico de las prestaciones notariadas que debe cumplir 

con  la  normativa  vigente  (R.J.  071-2012/SIS;  R.J.  088-  2014/SIS; 

R.J.107 – 2015/SIS; NTSNº 139 – MINSA/2018/DGAIN; NTNº 022 – 

MINSA/DGSP/V.02 – 2006; Resolución de superintendencia Nº 053 – 

2015/SUSALUD) ,    como los criterios detallados por cada prestación 

con la finalidad de evitar observaciones en la evaluación y por consiguiente  

el  retraso  en  el  pago  de  las  prestaciones  conformes, asimismo remitir 

el resultado de la evaluación a la IPRESS para subsanar las prestaciones 

inconsistentes y posterior ser reevaluadas por el área prestacional del sis 

cumpliendo el flujo del proceso respectivo la cual mejoraríamos la atención 

de calidad a nuestros asegurados subsidiados, semicontributivo. 

Segunda:        Se  recomienda  coordinar  con  el  equipo  de  Gestión  de  la  oficina  de 

seguros Públicos y Privados de las Ejecutoras mejoren el registro como el 

expediente en físico cumpliendo las normativas vigentes las cuales deben 

de capacitar al RRHH que trabaja en el registro y elaboración del 

expediente en físico, al respecto a ello tendrán resultados mejores sin 

observaciones y ser rembolsada en su totalidad. 

Tercera:          Se  recomienda  coordinar  con  el  equipo  de  Gestión  de  la  oficina  de 

seguros Públicos y Privados del INSN-SB, establecer el flujo detallado a 

su RHH como la socialización a las otras ejecutoras del trabajo aunado que   

representan   para   sus   prestaciones   no   tarifadas   en   condición 

aprobadas que cumplieron con la normatividad vigente.
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